
Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agos-
to), en relación con el artículo 81.35 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27
de agosto de 1982, tales hechos son constitutivos de una presun-
ta infracción calificada como Leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 300,50 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, contado a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma,
recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial o
ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecucıón.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura le comunicará la forma, lugar y plazos en que debe-
rá proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres, a 23 de mayo de 2002. El Director Territorial, Ángel
Cepeda Hernández.

ANUNCIO de 7 de junio de 2002, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D.Abdelkader Mesdoubi por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha

notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 7 de junio de 2002. La Instructora, PILAR MALLO PÉREZ.

A N E X O

Interesado: D. Abdelkader Mesdoubi con D.N.I. número X0065350F.

Último domicilio conocido: C/ Genaro Cajal nº 5 10300 Navalmo-
ral de la Mata (Cáceres).

Expediente SEPC-00215 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPC 00215 del año 2002, incoado
a D. Abdelkader Mesdoubi con D.N.I. número X0065350F, por exce-
so en los horarios establecidos a la vista de las actuaciones prac-
ticadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público con clientes en su interior, el esta-
blecimiento de su propiedad, denominado Bar “Los Llanos”, sito
en la C/ Genaro Cajal, nº 7 de Navalmoral de la Mata, siendo las
02.30 horas del día 20 de abril de 2002, cuando el cierre debió
producirse como máximo a las 02.00 horas, conforme a la Orden
de 16 de septiembre de 1996 de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, publicada en el D.O.E. nº 109 de 19 de septiembre.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en los artículos 23.o) (por reincidencia, al
haber adquirido firmeza de los expedientes números 263/01,
273/01 y 277/01) y 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, (modificada
por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agosto), en relación con los
artículos 82.5 y 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de agosto de
1982, a la que podría corresponder una sanción de 30.050,60 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las alega-
ciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, documentos
u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En el refe-
rido plazo deberán proponer las pruebas que estimen convenientes
con indicación de los medios de los que pretendan valerse.
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Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994 de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Cáceres, a 2 de mayo de 2002. La Instructora, Pilar Mallo
Pérez.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de planta de
tratamiento de residuos sólidos urbanos en el
término municipal de Villanueva de la
Serena.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre la Planta de tratamiento de residuos
sólidos urbanos, en el término municipal de Villanueva de la Sere-
na, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de
Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de junio de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 10 de junio de 2002, sobre
notificación de Resolución dictada en
expediente sancionador en materia de
plaguicidas.

Siendo desconocidos los actuales domicilios de los interesados en
el expediente sancionador que se especifica en el Anexo, se proce-
de a la publicación de la resolución dictada en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero de 1999).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, pueden
los interesados interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, bien directamente o a través de esta Dirección General.

Mérida, a 10 de junio de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Expediente: DSV 01/41.
Documento que se notifica: Resolución.

Instruido el expediente sancionador de referencia a la entidad
FER-BLAN, S.L., con C.I.F. nº B-06043574 y último domicilio social
conocido sito en C/ Alemania nº 6 de la localidad de Don Benito,
por una presunta infracción administrativa al art. 2.1 del Decreto
91/1997, de 1 de julio, consistente en la comisión de los siguien-
tes hechos: almacenamiento y/o comercialización de plaguicidas en
el término municipal de Don Benito, sin encontrarse inscrito el
local en el obligatorio Registro Oficial de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Resultando que se han seguido todos los trámites reglamentarios y
que el expedientado no ha presentado alegaciones en su defensa.

Considerando lo prescrito en los arts. 14.3 y 15.3 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto y de las competencias que el ordena-
miento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria:
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